
 

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NRO. 156-A-CP-GADCC-2023 

EL ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN CALVAS 

 

 

Dr. Jorge Cristóbal Montero Rodríguez 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE CALVAS 

 

CONSIDERANDO: 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 impone que en todo proceso 
en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al 
debido proceso; y, que el derecho de las personas a la defensa incluirá: Numeral 7, literal l) Las 
resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la 
resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la 
pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho.  
  

Que, la Constitución de la República del Ecuador dispone en su artículo 288 que las compras 
públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y 
social.  
  

Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 395 del 04 de agosto del 2008, se publicó la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, que, en el Suplemento del Registro 
Oficial No.588 del 12 de mayo del 2009, se publicó el Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública.  
   

 Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece en su artículo 4 que 
para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella deriven, se observarán los principios de 
legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, 
transparencia, publicidad; y, participación nacional.  
  

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública estipula en su artículo 5 que 
los procedimientos y los contratos sometidos a esta Ley se interpretarán y ejecutarán conforme los 
principios referidos en el artículo anterior y tomando en cuenta la necesidad de precautelar los 
intereses públicos y la debida ejecución del contrato.  
  

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece en su Art.   23.- 
Estudios.-  Antes de iniciar un procedimiento precontractual, de acuerdo a la naturaleza de la 
contratación, la entidad deberá contar con los estudios y diseños completos, definitivos y 
actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas, debidamente aprobados por las instancias 
correspondientes, vinculados al Plan Anual de Contratación de la entidad.  
  

Los estudios y diseños incluirán obligatoriamente como condición previa a su aprobación e inicio 
del proceso contractual, el análisis de desagregación tecnológica o de Compra de Inclusión, según 
corresponda, los que determinarán la proporción mínima de participación nacional o local de 
acuerdo a la metodología y parámetros determinados por el Servicio Nacional de Contratación 
Pública.  
  



 

Que, Mediante Oficio Nº EMAPAC-U.AC-2022-0141-M, de fecha 01 de noviembre del 2022, el 

Ing. Iván Rolando Vallejo Vélez, Jefe de la Unidad de Alcantarillado de la Empresa Pública 

EMAPAC, hace la entrega al Ing. Hamilton Santórum Merchán, Gerente General de EMAPAC, la 

documentación donde incluye la desagregación tecnológica para el proyecto 

“ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO 

MARGINAL “CHILE”, DE LA PARROQUIA CHILE”, para que se continúe con el proceso 

correspondiente.  

 
Que, mediante oficio nro. 296 -1-2023 – A-GADCC de fecha  16 de agosto de 2023  el Dr. Jorge 
Montero Rodríguez  en calidad de Alcalde del GAD Municipal de Calvas, dispuso a la Ing. Nancy 
Medina para que en su calidad de Directora de Obras Públicas del GAD Municipal, proceda con 
actualización de rubros, informe de necesidad, términos de referencia, etc., y demás documentos 
precontractuales  para la contratación del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN  DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO MARGINAL CHILE, PARROQUIA 
CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA DE LOJA”   
  

Que, mediante Oficio Nº 001-DOPM-VS-GADCC de fecha 25 de octubre  de 2023, el Ing. Vital 
Solano Rey, Director de Obras Públicas, hace la entrega del VAE del proceso 
“CONSTRUCCIÓN  DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO MARGINAL 
CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA DE LOJA”  al Dr. 
Jorge Montero Rodríguez, Alcalde del cantón Calvas, para que se continúe con los trámites 
pertinentes de contratación de la obra.  
  

Que, de conformidad con el Art. 6 numeral 16 de la LOSNCP, en las Municipalidades la máxima 
autoridad es el Alcalde.  
  

En mi calidad de Alcalde del GADCC y en uso de las atribuciones que me confiere la Constitución 
de la Repúblicas del Ecuador y la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su 
Reglamento y demás normas complementarias.  
  

RESUELVO: 

  

Art. 1.- Aprobar los estudios de Desagregación Tecnológica del proyecto “CONSTRUCCIÓN 
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO MARGINAL CHILE, PARROQUIA 
CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA DE LOJA”   
 
Art. 2.-  Disponer a la administradora del portal de compras públicas, proceda a publicar la presente 
resolución en el sistema oficial de Contratación Estatal, SOCE.  
  

Dado y firmado en el Despacho de la Alcaldía, a los veinticinco  días del mes de octubre del año 
dos mil veintitrés.- Comuníquese y Cúmplase.-   
  

 

Dr. Jorge Cristóbal Montero Rodríguez   

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE CALVAS 

  

C.C. ARCHIVO CCP/  



 

Elaborado por: Abg. María Cristina Domínguez Sotomayor  

                         PROCURADORA SINDICA DEL GADCC                  
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